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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, adelantado por el señor JORGE 

JOSE BOLAÑO ARIZA contra IMTTRASOL, informándole lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL BARRANQUILA – ATLÁNTICO, en sentencia del treinta y uno (31) días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer.   

 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA   

                                          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Veintisiete (27) de octubre del 

año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que el Tribunal Superior de Barranquilla en Sala 

Segunda de Decisión Laboral en fecha treinta y uno (31) días del mes de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) resolvió: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR el auto del diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), por medio del cual se rechazó la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.” 

 

Por lo anterior, el Despacho obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior. 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO  08758311200220200010500 

EJECUTANTE JORGE JOSE BOLAÑO ARIZA 

EJECUTADO INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

SOLEDAD -IMTTRASOL 

DESICIÓN  
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Así las cosas, según lo dispuesto en el auto de fecha 19 de noviembre de 2020, proferido por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soledad, mediante el cual se rechazó la demanda por falta de 

competencia por factor cuantía, dispuso lo siguiente:  

“1.- Al no subsanarse la falencia señalada en auto de fecha septiembre 21 del 2020, 
sobre la pretensión de sanción moratoria, se dispone RECHAZAR la presente demanda 
ORDINARIA LABORAL, por carecer de competencia por factor cuantía, conforme lo 
expuesto en la parte motiva. 

2.- Una vez ejecutoriado el presente auto, envíese al Juez de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Soledad en turno, para lo de su competencia. 
 
3.- Por Secretaría háganse las anotaciones y remisiones del caso, no obstante, podrá 
retirarse la misma, sin proveído que ordene su desarchivo.” 

En atención a lo anterior, se dispondrá por secretaría la remisión del expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad en turno, para lo de su competencia. 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Barranquilla en Sala 

Segunda de Decisión Laboral en fecha 31 de marzo del 2022. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTASE del expediente a los juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soledad en turno, para lo de su competencia. 

TERCERO: La presente decisión será notificada por estado que será publicado en el aplicativo TYBA, 

así como en el micrositio con que cuenta el Juzgado en la página de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 
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08758311200220200010500 

 

Link Expediente: 08758311200220200010500 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.                         DE FECHA   30 DE 

OCTUBRE DEL 2023 
LA SECRETARIA,   
 
  

  

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

 

 

MG 
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